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El pasado lunes 12 de junio nos reunimos con Camilo Mirosevic,
jefe de la División Jurídica de la Contraloría General de la
República (CGR). El objetivo de la reunión era saber la forma en
la que abordarán las denuncias que hemos efectuado, respecto al
DS-32 o Reglamento Complementario de la Ley de Control de Armas;
señalarles algunas ilegalidades que a nuestro juicio se comenten
en las AAFF y la DGMN.

Asistieron también, por parte de la CGR, Rodrigo Baeza, jefe del
Comité de Bienes Públicos y Valeria Hoffmann, abogada de la
División Jurídica de la CGR.

Por parte nuestra asistimos: Luis Cortes Castro, presidente de
la  Federación  Chilena  de  Tiro  Deportivo,  FECHITIDE;  Salomón
Goldbaum Molina, director de la Asociación Gremial de Armerías,
Pesca y Camping de Chile, AGAPECH; Cristian Gamboa Beltramín,
presidente de la Asociación Nacional por la Tenencia Responsable
de Armas, ANTRA Chile.

Podríamos resumir la reunión en 5 puntos:

Estado del DS-32 y su situación respecto a lo que a la CGR1.
le compete.
Atribuciones de la CGR respecto al DS-32.2.
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Planteamos nuestras observaciones respecto a situación que3.
nos parecen anómalas respecto a las AAFF y la DGMN.
Profundizamos sobre algunas denuncias en particular.4.
Entregamos  antecedentes  que  nos  permiten  demostrar  que5.
quienes redactaron el reglamento entienden poco de las
armas en manos de civiles y mucho menos del tiro deportivo
y su práctica.
Planteamos nuestra reserva respecto a que ningún dictamen6.
de CGR ha sido favorable para nosotros.
Les  señalamos  que  a  nuestro  parecer  las  DGMN  no  ha7.
cumplido ninguna de las recomendaciones de CGR respecto a
las observaciones planteadas en las auditorias efectuadas.

Conclusiones:

La CGR tiene la mejor de las disposiciones para escuchar1.
las  observaciones  que  la  ciudadanía  tenga  respecto  al
DS-32 y a cualquier materia que este dentro de su ámbito
de acción.
La CGR solo puede aprobar o rechazar este tipo documentos,2.
pero no enmendar los errores que contenga.
La CGR solo puede pronunciarse sobre la legalidad de los3.
actos que se someten a su estudio.
Ingresaremos las observaciones que están pendientes, pero4.
dejaremos  en  espera  la  campaña  de  ingreso  masivo  de
denuncias para no congestionar el sistema de CGR.
Los  usuarios  hemos  aprendido  a  denunciar  las5.
irregularidades cometidas por los funcionarios públicos de
las AAFF. Esta es una herramienta legitima que nos entrega
la  posibilidad  de  manifestar  irregularidades  que  se
cometen en los organismos el estado.
Podemos  establecer  que  el  ente  regulador,  la  DGMN  y6.
específicamente  el  Departamento  de  Control  de  Armas  y



Explosivos  (DCAE),  manifiesta  un  desconocimiento  de  la
realidad sobre el mundo de las armas de deporte, caza,
defensa y colección.
El DCAE insiste, de manera majadera, en intentar regular a7.
los organismos deportivos que ya son regulados por la Ley
del deporte 19.712.

Nuestra evaluación es positiva y debemos asumir siempre que
nuestro interlocutor actúa de buena fe. Seguiremos recurriendo a
CGR para hacer las denuncias sobre las irregularidades en la
aplicación de la Ley y los actos administrativos.

Con  la  presentación  de  más  de  25  mil  denuncias  hemos
establecido, sin lugar a dudas, que somos un grupo de ciudadanos
organizados y que haremos uso del derecho a denunciar, plantear
nuestros desacuerdos, ser escuchados y atendidos.
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